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INTRODUCCIÓN  

  

La forma básica de organización territorial y política de la 

república mexicana se encuentra conformada por el municipio, y cuyo 

gobierno depende de la integración del ayuntamiento, un organismo con 

personalidad jurídica propia, con facultades para elaborar sus propios 

reglamentos y otras disposiciones administrativas que le sean de 

utilidad para regular la dinámica social que acontece en su territorio, en 

estricto apego a los ordenamientos legales propuestos por el estado y 

la federación.  

Las funciones que prioritariamente desempeña el ayuntamiento 

versan sobre la garantía del derecho de los habitantes del municipio a 

gozar de los servicios públicos que le posibiliten vivir en sociedad, no 

obstante, es típico observar que los ayuntamientos han centrado su 

atención en satisfacer solamente las necesidades de la especie 

humana, dejando de lado en muchos casos, la posibilidad de integrar el 

contexto social del ser humano con el ambiente del que forma parte, por 

lo que se puede decir, que parcialmente se garantiza el bienestar de las 

personas, debido a que el descuido de la parte ambiental ha ocasionado 

un creciente deterioro en su calidad de vida. Por ello es que existe la 

necesidad de generar un cambio en la gestión ambiental que ejercen 

los gobiernos locales, poniendo en adelante, especial atención a la 

tutela del ambiente, pues ello asegurará, además, el goce de aquellos 

otros servicios (servicios ambientales) que solo él puede ofrecer, y que 

satisfacen las necesidades más elementales del hombre y las otras 

especies con las que comparte el ecosistema.  

En atención a ello, es que la administración municipal de Melchor 

Ocampo 2016-2018 creó en febrero de 2016 la Dirección de Ecología, 

un órgano administrativo que se encarga de la tutela ambiental local, y 

como función esencial se le asignó la tarea de  
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“formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal, en congruencia con las 
propuestas por el estado y la federación”. En base a ello, se ha elaborado una serie de 
instrumentos que posibilitan la gestión ambiental del territorio municipal, entre los que se 
encuentra el presente Manual de Organización, el cual contiene la información general 
sobre las funciones del personal adscrito a la Dirección de Ecología, así como el objetivo y 
fundamento legal que origina y da razón a esta dependencia municipal. La estructuración 
del presente documento se encuentra alineada al Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, 
sobre el pilar temático de Municipio Progresista, en el que se contempla la “protección 
ambiental como base del desarrollo humano” y orienta sus acciones al mantenimiento y 
funcionamiento del ecosistema, con el apoyo de los sectores de la población y con 
responsabilidad conjunta, asimismo que para lograrlo, se plantea la necesidad de tomar 
medidas para detener el impacto al ambiente y la biodiversidad, buscando en todo caso, 
reestablecer el equilibrio ecológico, garantizando el “derecho de las personas a tener un 
medio ambiente sano y adecuado para su desarrollo y bienestar”.  

Por otra parte, la Dirección de Ecología de Melchor Ocampo 

desarrolla acciones para consolidar la modernización y el mejoramiento 

de la función hacendaria municipal e impulsa acciones para optimizar 

las funciones de la administración a través de la simplificación de 

sistemas y procedimientos administrativos que mejoren la atención a la 

ciudadanía, además de informar sobre las responsabilidades que debe 

atender esta unidad administrativa, y con ello guiar el desempeño de los 

servidores públicos en un marco de orden en la realización de sus 

actividades cotidianas.  

El Manual se integra por diez apartados, que señalan la base 

legal que norma la actuación de la Dirección de Ecología; el objeto y las 

atribuciones que tiene al interior de la administración pública del 

municipio; el objetivo general que le da razón de ser a las actividades 

que se realizan; la estructura orgánica y el organigrama que 

representan jerárquicamente la forma en que está integrada y 

organizada la unidad administrativa; el objetivo y funciones del área; el 

directorio, el apartado de validación y la hoja de actualización por parte 

de la Dirección de Ecología y de las Autoridades Municipales de Melchor 

Ocampo, Estado de México.  
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I. Antecedentes  

  
  La administración pública municipal de Melchor Ocampo ha 

contemplado que dentro de los servicios que debe proporcionar a la 

ciudadanía se encuentre la protección del medio ambiente, siendo un 

eje importante en la regulación del estado de derecho, que procura 

cumplir con lo establecido en nuestra carta magna, que a la letra dice, 

en el artículo 4º constitucional: “Toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por 

la ley”. Es solo de esa manera que se cuenta con una dependencia 

administrativa a la que se le delega esta responsabilidad: La Dirección 

de Ecología.   

  

  El área de Ecología siempre ha estado presente dentro de los planes 

de las administraciones públicas que se han instituido en el municipio, 

pero solo hasta la administración 2019-2021 es cuando se le ha dado 

mayor importancia a esta dependencia del gobierno municipal, de 

relevancia no menor a todas, ya que representa un eje transversal a 

muchas entidades de la administración municipal, debido a que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le confiere 

atribuciones especiales en materia ambiental a los municipios, 

estableciendo así, las funciones sobre las cuales debe regir sus 

acciones dentro de un esquema político local.   

  

  La fracción V del artículo 115, sustenta que: “Los municipios, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 

para: a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal; b) Participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales; c) Autorizar, controlar y  
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vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; d) Participar en la creación y administración 

de zonas de reserva ecológicas y en la elaboración y aplicación de 

programas de ordenamiento en esta materia; e) Celebrar convenios 

para la administración y custodia de las zonas federales”. Siendo de 

este modo que los municipios cuentan con la facultad de elaborar sus 

propios reglamentos, en los cuales deben normar el comportamiento de 

los individuos que se asientan en su territorio.  

  
Es así que en 2016 se crea formalmente la Dirección de Ecología 

mediante acuerdo de cabildo de fecha 12 de Febrero de ese mismo año, 

en la que a propuesta de la Presidenta Municipal Lic. Miriam Escalona 

Piña se expidió el nombramiento de la dependencia por creación, todo 

en apego a las facultades que el municipio tiene, ya que es “la persona 

jurídica integrada por una asociación de vecindad asentada en una 

circunscripción territorial que es la base de la división política, 

administrativa y territorial de una entidad; constituye un nivel de 

gobierno con capacidad jurídica, política y económica, para alcanzar 

sus fines y autogobernarse, con sujeción a un orden jurídico superior”1.   

  

Por otra parte, el municipio de Melchor Ocampo tiene una importante labor con 

respecto al manejo y uso de los recursos naturales, pues es una entidad que debe  

encaminar sus acciones hacia un aprovechamiento sustentable, con prácticas 

ambientalmente sanas, económicamente viables y socialmente equitativas, que permitan 

un desarrollo integral y equilibrado entre sociedad y medio ambiente, por lo que se deben 

tomar medidas que permitan salvaguardar la integridad de nuestro ambiente.    

                                                           
1 Robles-Martínez, R. 2009. El municipio. 9ª ed. Porrúa, México. Secretaría del Medio 

Ambiente del Estado de México.  
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II. Base Legal  

  

El Fundamento legal del Manual de Procedimientos de la Dirección de 

Ecología se sustenta principalmente en las Constituciones Mexicana y 

Mexiquense, las leyes secundarias que de la constitución emanan, 

normas oficiales, códigos, reglamentos y bando municipal. Bajo este 

esquema legal es que se desempeñan las atribuciones del municipio en 

materia de derecho y política ambiental.  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario 

Oficial de la Federación, 5 de Febrero de 1917, y sus reformas y 

adiciones.  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 10 de Noviembre de 

1917, y sus reformas y adiciones.  

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de Enero de 1988, y sus 

reformas y adiciones.  

 Ley General de Vida Silvestre. Diario Oficial de la Federación, 3 de 

Julio del 2000, y sus reformas y adiciones.  

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Diario Oficial de la 

Federación, 25 de Febrero del 2003, y sus reformas y adiciones.  

 Ley General de Cambio Climático. Diario Oficial de la Federación, 

6 de Junio del 2012, y sus reformas y adiciones.  

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Diario Oficial de la Federación, 8 de Octubre del 2003, y sus 

reformas y adiciones.  

 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano. Diario Oficial de la Federación, 28 de 

Noviembre de 2016, sus reformas y adiciones.  
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 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 2 de Marzo de 1993, y sus reformas y 

adiciones.  

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, 4 de Mayo de 2016, No. 80, Decreto Número 83.  

 Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Estado de 

México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 

18 de Julio de 1994.  

 Ley de Cambio Climático del Estado de México. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 15 de Octubre de 2015, Decreto 

Número 181.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, 11 de Septiembre de1990, y sus reformas y adiciones.  

 Código Penal Federal. Diario Oficial de la Federación, 14 de Agosto 

de 1931, y sus reformas y adiciones.  

 Código Penal del Estado de México. Gaceta del Gobierno del 

Estado de México, 3 de Septiembre de 1999, y sus reformas y 

adiciones.  

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 9 de Marzo de 1999, y sus 

reformas, adiciones y derogaciones.  

 Código Administrativo del Estado de México.  Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 13 de Diciembre de 2001, y sus reformas y 

adiciones.  

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de Febrero de 1997, 

y sus reformas, adiciones y derogaciones.  
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 Código para la Biodiversidad del Estado de México. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 13 de Mayo del 2005, y sus 

reformas, adiciones y derogaciones.  

 Bando Municipal de Melchor Ocampo, México. Gaceta Municipal, 

5 de Febrero de 2017, y sus reformas y adiciones.  

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Melchor Ocampo, Estado de México.  

III. Objeto y Atribuciones  

  

El presente manual tiene por objeto informar al ciudadano y al servidor 

público sobre la forma de organización interna de la Dirección de 

Ecología, sus facultades y atribuciones dentro de un marco de orden 

y legalidad.  

   

  

  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

TÍTULO I  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS  

  

Artículo 4º, párrafo quinto.- Toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por 

la ley.  



 

11 
 

 

Artículo 25.- promueve el desarrollo sustentable de la economía, siempre 

que esta sea en beneficio de la conservación de los recursos productivos 

y el medio ambiente.  

Artículo 27.- se asignan responsabilidades a los gobiernos federal, 

estatal y municipal para promover el uso de los recursos naturales de 

manera sustentable, siempre y cuando no se ponga en riesgo el 

equilibrio ecológico.   

Artículo 73.- faculta a los gobiernos federales, estatales y municipales 

para expedir leyes y reglamentos que les sean necesarios para 

proteger, preservar y restaurar el medio ambiente y mantener el 

equilibrio ecológico.  

Artículo 115.- otorga facultades a los municipios para: 1) formular 

aprobar y administrar la zonificación del territorio; 2) crear y administrar 

sus reservas territoriales; 3) controlar y vigilar el uso del suelo; 4) 

intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra; 5) otorgar permisos 

y licencias de construcción; y 6) crear zonas de reserva.  
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE  

TÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO SEGUNDO  

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN  

  

Artículo 8º.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades:   

I. La formulación, conducción y evaluación de la política 
ambiental municipal;  

II. La aplicación de los instrumentos de política ambiental 

previstos en las leyes locales en la materia y la preservación 

y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las 

materias que no estén expresamente atribuidas a la 

Federación o a los Estados;  

III. La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 

prevención y control de la contaminación atmosférica 

generada por fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos mercantiles o de servicios, así como de 

emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de 

fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción 

federal, con la participación que de acuerdo con la legislación 

estatal corresponda al gobierno del estado;  

IV. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la 

prevención y control de los efectos sobre el ambiente 

ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento,  
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V. manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 

e industriales que no estén considerados como peligrosos, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente 

Ley;  

VI. La creación y administración de zonas de preservación 

ecológica de los centros de población, parques urbanos, 

jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la 

legislación local;  

VII. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la 

prevención y control de la contaminación por ruido, 

vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y 

lumínica y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el 

ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos mercantiles o de servicios, así como la 

vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su 

caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que 

conforme a esta Ley sean consideradas de jurisdicción 

federal;  

VIII. La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 

prevención y control de la contaminación de las aguas que se 

descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 

centros de población, así como de las aguas nacionales que 

tengan asignadas, con la participación que conforme a la 

legislación local en la materia corresponda a los gobiernos de 

los estados;  

IX. La formulación y expedición de los programas de 

ordenamiento ecológico local del territorio a que se refiere el 

artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, 

así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del 

suelo, establecidos en dichos programas;  

X. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente en los centros de población, en relación  
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XI. con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, 

limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, 

tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de 

facultades otorgadas a la Federación o a los Estados en la 

presente Ley;  

XII. La participación en la atención de los asuntos que afecten el 

equilibrio ecológico de dos o más municipios y que generen 

efectos ambientales en su circunscripción territorial;  

XIII. La participación en emergencias y contingencias ambientales 

conforme a las políticas y programas de protección civil que al 

efecto se establezcan;  

XIV. La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas expedidas por la Federación, en las materias y 

supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII de 

este artículo;  

XV. La formulación y conducción de la política municipal de 

información y difusión en materia ambiental;   

XVI. La participación en la evaluación del impacto ambiental de 

obras o actividades de competencia estatal, cuando las 

mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción 

territorial;  

XVII. La formulación, ejecución y evaluación del programa 
municipal de protección al ambiente;  

XVIII. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático, y  

XIX. La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente 

les conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente a la 

Federación o a los Estados.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADOS LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES  

Artículo 18.- Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de 

los pueblos y personas, basado en el aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales, cuidando la integridad de los ecosistemas, 

fomentando un justo equilibrio de los factores sociales y económicos, 

de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades 

de las generaciones futuras.  

Las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y 

mejorar los recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y 

extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación 

ambiental.  

La legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el 

fomento a una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del 

ambiente, al aprovechamiento racional de los recursos naturales y a la 

propagación de la flora y de la fauna existentes en el Estado.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 

bienestar.  

La Legislatura del Estado establecerá en la Ley la existencia de un 

organismo en materia de agua, integrado por un Comisionado Presidente 

aprobado por la Legislatura a propuesta del Gobernador, por 

representantes del Ejecutivo del Estado, de los municipios y por 

ciudadanos, el cual regulará y propondrá los mecanismos de coordinación 

para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales y, en general, 

el mejoramiento de la gestión integral del agua en beneficio de la 

población.  
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

TÍTULO IV  

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS  

  

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, que en cada caso 

acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán 

subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las 

referidas dependencias y entidades de la administración municipal, 

ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, 

sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras 

disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del 

Municipio.  

  

Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal conducirán sus acciones con base en los programas 

anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal.  
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TÍTULO VI  

DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL  

CAPÍTULO PRIMERO  

DEL BANDO Y LOS REGLAMENTOS  

  

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente:  

  

VIII. Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente;  

  

BANDO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MELCHOR OCAMPO, MÉXICO, 2019.  

CAPÍTULO XV  

DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA  

Artículo 97.- El H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología 

realizará las acciones encaminadas a preservar, conservar y proteger 

los recursos naturales, el medio ambiente y el equilibrio ecológico, así 

como propiciar el desarrollo sustentable en el Municipio, para lo cual 

podrá concertar y acordar acciones con las autoridades competentes 

de la Federación, el Estado y otros municipios.  

TÍTULO OCTAVO  

DE LA CONSERVACIÓN ECOLÓGICA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

CAPÍTULO I  
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DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 107.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección 

de Ecología, la aplicación del Código para la Biodiversidad del 

Estado de México y su Reglamento, en materia de conservación y 

equilibrio ecológico, conservación de los recursos naturales, 

mejoramiento de los ecosistemas, biodiversidad y protección del 

ambiente para el desarrollo sustentable, promoviendo la 

participación solidaria y subsidiaria de la sociedad en la planeación, 

determinación, ejecución, operación y evaluación de la política 

ambiental; promover, fomentar y difundir ante la ciudadanía, una 

conciencia de cultura ambiental en coordinación con las autoridades 

educativas; así como en la protección, preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y la conservación de los recursos naturales 

para el mejoramiento de los ecosistemas, mediante la concertación 

de acciones e inversiones con los sectores público, social y privado, 

con las instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales y 

personas interesadas  

Corresponde también al Ayuntamiento, a través de la Dirección de 

Ecología, dar trámite a la solicitud o denuncia que presente cualquier 

persona física o jurídica colectiva, que actúen en defensa del 

ambiente y en preservación de los ecosistemas, asimismo, difundir y 

promover la utilización de la denuncia popular conforme a lo 

establecido por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

conservación ecológica y protección al ambiente.  
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CAPÍTULO II  

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE 

LA POBLACIÓN EN MATERIA DE CONSERVACIÓN 

ECOLÓGICA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  

Artículo 108.- La población del Municipio, tiene el derecho a un 

ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, para lo cual es 

necesaria la protección, preservación, uso y aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, de acuerdo con las condiciones y 

límites establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia de conservación ecológica y protección al ambiente, así como 

en las políticas ambientales, mismas que serán difundidas entre la 

población, a través de la Dirección de Ecología.   

Artículo 109.- En materia de conservación ecológica y protección al ambiente, son 

obligaciones de la población del Municipio:  

I. Conservar limpias las banquetas al frente de su propiedad 

y mantener en buenas condiciones la fachada de su casa o 

establecimiento, a efecto de evitar la emisión de olores, 

vapores, gases, así como la generación de contaminación 

visual;  

II. Participar en las campañas de preservación y restauración 

del medio ambiente, incluyendo las de forestación y 

reforestación;  

III. Plantar árboles en el frente de sus predios, de conformidad 

con sus posibilidades físicas y económicas, dándoles 

periódicamente el debido mantenimiento, a fin de evitar  
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IV. molestias o daños a vecinos, transeúntes o terceros 

derivados del crecimiento desmedido de raíces, follaje, 

ramas, que pudiera provocar levantamiento de banquetas, 

fisuras en paredes de inmuebles u obstrucciones de 

cualquier cableado; así como plantar árboles en parques, 

jardines y en áreas apropiadas para el desarrollo de las 

zonas de preservación ecológica de los centros de población, 

siempre y cuando sea de las especies consideradas como 

adecuadas tomando en consideración el dictamen que al 

efecto emita la Dirección de Ecología;   

V. Cumplir con las acciones determinadas por la Dirección de 

Ecología tendientes a prevenir, minimizar o reparar los 

daños que cause, retirar o reubicar objetos o animales que 

generen perjuicios para la salud pública y al medio 

ambiente, así como asumir los costos que dicha afectación 

implique;   

VI. Compensar mediante la entrega de 5 a 10 árboles, el daño 

causado al arbolado urbano, derivado del permiso que para 

tal efecto expida la Dirección de Ecología, para la poda, 

derribo o trasplante de cualquier especie de planta o árbol;   

VII. La cantidad de árboles que deban donar los particulares 

para compensar el daño causado a que se refiere el párrafo 

anterior, se determinará en razón de la localidad de que se 

trate, pudiendo llegar hasta 20 el número de árboles 

donados, tomando en consideración el daño ambiental;  

VIII. Denunciar todo tipo de actividades que generen 

contaminación por ruido, contaminación visual, descarga 

de aguas residuales a la red del drenaje municipal, daño al 

arbolado, olores, disposición de residuos en vía pública o en 

lugares no autorizados, vibraciones, energía térmica y  



 

21 
 

 

IX. lumínica, vapores y gases, para lo cual la Dirección de 

Ecología, determinará la gravedad del impacto ambiental 

de conformidad con los límites establecidos por las Normas 

Oficiales Mexicanas y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, instaurando en su caso, los procedimientos 

administrativos necesarios;   

X. Denunciar todo tipo de actividades o personas que tiendan 

a hacer un uso irracional o desmedido del agua;  

XI. Cumplir con los planes y programas que en materia de uso 

racional del agua promueva la Dirección de Agua Potable, 

Drenaje y Alcantarillado, fortaleciendo en el Municipio la 

cultura sobre el cuidado y el pago del agua;  

XII. Llevar a cabo la adecuada recolección de las heces de sus 

animales, cuando paseen o transiten con ellos por los 

parques o en la vía pública, debiendo cumplir con las 

medidas de seguridad e higiene necesarias para mantener 

un ambiente limpio, de conformidad con los reglamentos 

respectivos;  

XIII. Cumplir con los programas que emita el Ayuntamiento, 

respecto a la reducción, reciclaje, tratamiento, reutilización 

y disposición de residuos sólidos urbanos, residuos sólidos 

municipales y de manejo especial, cuando éstos se requieran 

por la cantidad o naturaleza de los mismos;  

XIV. Separar los residuos sólidos urbanos que habrán de ser 

desechados, en orgánicos e inorgánicos y ponerlos en bolsas 

biodegradables perfectamente cerradas y debidamente 

identificadas, en los términos que para tal efecto establece 

el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el 

Reglamento del Libro Cuarto del Código para la 
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Biodiversidad del Estado de México y las Normas Oficiales 

Mexicanas vigentes; y  

XV. Contar con el dictamen en materia de impacto ambiental, 

cuando para el desarrollo de un proyecto sea exigible por la 

autoridad ambiental competente.  

XVI. Reportar a la dependencia correspondiente fugas y 

desperdicio de agua potable.  

XVII. Abstenerse de instalar toma clandestina de agua potable y 

drenaje, dentro y fuera de sus domicilios, establecimientos 

comerciales y demás inmuebles sin la autorización de la 

dependencia correspondiente.  

XVIII. Evitar arrojar residuos sólidos o dejar abandonados objetos 

muebles en la vía pública, tirar desperdicios sólidos o 

líquidos en alcantarillas, cajas de válvulas o instalaciones de 

agua potable y drenaje municipal.  

XIX. Abstenerse de depositar desechos o residuos peligrosos que 

provoquen la contaminación de los mantos acuíferos del 

Municipio.  

 

 

Artículo 110.- Queda estrictamente prohibido a la población:  

I. Contravenir lo señalado por la política ambiental, los 

criterios ambientales y los programas municipales de 

protección al ambiente, así como lo establecido en las 

disposiciones jurídicas de la materia;  
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II. Transgredir lo establecido por las Normas Oficiales 

Mexicanas y Normas Técnicas Estatales en Materia de 

Medio Ambiente;  

 

 

III. Invadir o disponer en cualquier sentido las áreas que el 

Ayuntamiento, el Gobierno del Estado o la Federación, 

señalen como de preservación ecológica o protegidas, así 

como causar cualquier deterioro a dichas áreas;  

IV. Verter, descargar o infiltrar en redes colectoras, cuencas, 

vasos, ríos, barrancas, zanjas o cualquier cuerpo o corriente 

de agua de jurisdicción municipal, aguas residuales que 

rebasen los límites máximos permisibles establecidos en la 

normas oficiales mexicanas y técnicas estatales en la materia, 

así como verter o descargar contaminantes en el suelo, 

subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como 

desarrollar cualquier actividad contaminante o interrumpir, 

rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos;  

V. Quemar basura, hojas de árboles, llantas o cualquier otro 

tipo de residuos y objetos a cielo abierto que puedan afectar 

la calidad del aire;  

VI. Desperdiciar el agua, lavar con el chorro de la manguera las 

banquetas, automóviles, patios, etc.;  

VII. Atentar contra la flora y fauna endémica que se encuentre 

dentro del territorio municipal y en las áreas naturales 

protegidas, estatales y municipales;  

VIII. Realizar la poda, trasplante o derribo de árboles sin contar 

con el permiso que para tal efecto emita la Dirección de 

Ecología, así como incumplir con las medidas de restitución, 

reparación o compensación del daño ambiental que la 

Dirección determine.   
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A excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, la poda de 

árboles y arbustos cuando se realice exclusivamente con fines 

de estética o mantenimiento, no requerirá de dicho permiso a 

condición de que los trabajos se realicen con tijera tipo 

jardinera, siempre y cuando no rebase un porcentaje del 10 

al 15% del follaje;  

IX. Derribar, arrancar, maltratar o realizar cualquier acto que 

cause daño al arbolado urbano municipal, a las áreas verdes, 

jardineras, parques, o cualquier tipo de planta que se 

encuentre dentro del territorio municipal;  

X. Depositar o arrojar basura, residuos de cualquier índole en 

tiraderos no autorizados como barrancas, ríos, vía pública, 

lotes baldíos, coladeras del sistema de drenaje y áreas 

públicas en general;  

XI. Almacenar y usar aguas residuales que no reúnan las 

condiciones requeridas en las normas ambientales expedidas 

por la Federación;  

XII. No cumplir con las medidas de seguridad, mitigación, 

compensación, prevención y control que la Autoridad 

Ambiental establezca para la protección al ambiente;  

XIII. La comercialización de especies animales y vegetales en la 

vía pública en general y de aquellas especies incluidas en las 

Normas Oficiales Mexicanas, así como de otros 

ordenamientos legales aplicables;  

XIV. Tirar basura en el territorio municipal, en lugares que no 

estén destinados para este efecto; así como destinar terrenos 

bajo cualquier régimen de propiedad, como sitio de  
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XV. disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, sin la autorización en materia de impacto ambiental 

de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado, y en su caso, 

de la autorización que otorgue la Dirección de Ecología en el 

ámbito de su competencia, pudiendo, además, coordinarse 

con las autoridades competentes para el auxilio de sus 

atribuciones. A quien incumpla lo establecido en esta 

disposición, se le impondrán las sanciones que para tal efecto 

prevea el H. Ayuntamiento;   

XVI. La tenencia, cría, reproducción y albergues de animales 

domésticos con fines comerciales y de lucro en zona 

habitacional urbana; y  

XVII. Las demás que se deriven de las disposiciones que emita el 

H. Ayuntamiento.  

Artículo 111.- Los derechos, obligaciones y prohibiciones de la 

población en materia de Conservación Ecológica y Protección al 

Ambiente estarán regulados por el Reglamento que emita para tal 

efecto el H. Ayuntamiento.  

Artículo 112.- La Dirección de Ecología podrá auxiliarse de los 

Elementos de policía, en aquellos casos en que exista denuncia en las 

materias de su competencia, o bien, cuando en flagrancia encuentren 

a particulares derribando, arrancando, maltratando o realizando 

cualquier acto que cause daño al arbolado urbano municipal, a las 

áreas verdes, jardineras, parques, o cualquier tipo de planta que se 

encuentre dentro del territorio municipal, debiendo en su caso, 

cerciorarse que los particulares cuenten con la autorización 

correspondiente respetando sus derechos humanos reconocidos,  
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previo al aseguramiento y presentación ante la Oficialía Calificadora 

en aquellos casos que resulte procedente.  

Artículo 113.- El Ayuntamiento, a propuesta de la Presidente 

Municipal, diseñará, desarrollará y aplicará los instrumentos 

económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 

política ambiental municipal, considerándose como tales los 

mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, 

financiero o de mercado, mediante los cuales tanto las personas 

físicas como las jurídicas colectivas asumen los beneficios y costos 

ambientales que generen sus actividades económicas, conduciéndolas 

a realizar acciones que favorezcan la preservación del ambiente.  

  

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL  

DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO.  
  

 

CAPÍTULO XV  

DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA  

  

Artículo 60 bis.- Son atribuciones de la Dirección de Ecología:  

  

I. Proponer la implementación y actualización de políticas 

en los términos y lineamientos del Plan Nacional de 

Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y Plan de 

Desarrollo Municipal;  

II. Diseñar, coordinar, organizar e implementar en 

coadyuvancia con otras autoridades, las campañas de 

vacunación antirrábica y el sistema permanente de  
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III. control de fauna doméstica y silvestre en el territorio 

municipal;  

IV. Formular, conducir y evaluar la política ambiental 

municipal, en congruencia con la formulada por el 

Estado y la Federación;  

V. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos 

en la legislación de la materia;  

VI. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la 

protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción 

municipal en las materias que no estén expresamente 

atribuidas a la Federación o al Estado;  

VII. Asesorar a los Consejos de Participación Ciudadana y 

Organizaciones Sociales intermedias, sobre las 

acciones tendientes a proteger el ambiente y promover 

la cultura ecológica;  

VIII. Aplicar las disposiciones jurídicas para prevenir y 

controlar la contaminación provocada al aire, agua y/o 

suelo, perjudicial para el equilibrio ecológico y medio 

ambiente, generada por fuentes fijas que funcionen 

como giros comerciales, industriales o de servicios de su 

competencia, así como la vigilancia del cumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las normas técnicas 

estatales.  

IX. Promover el establecimiento de estímulos a la población 

que desarrolle actividades de protección y restauración 

ambiental, procurando que quienes dañen el ambiente o  
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hagan uso indebido de los recursos naturales o alteren 

los ecosistemas, sean sancionados conforme a derecho;  

 

X. Participar coordinadamente con las diferentes 

dependencias de entidades federales, estatales y 

municipales en la atención de los asuntos que afecten el 

equilibrio ecológico de dos o más municipios;  

XI. Proponer al H. Ayuntamiento la formulación del 

programa de manejo de un área natural protegida, 

dentro del plazo de un año contado a partir de su 

establecimiento; mismo que deberá elaborarse con la 

participación de los habitantes, propietarios y 

poseedores de los predios en ella incluidos, las 

dependencias competentes, organizaciones sociales, 

públicas o privadas y demás personas;  

XII. Ordenar las visitas domiciliarias de inspección ambiental 

que considere pertinentes, a todas aquellas fuentes fijas 

de contaminación, así como supervisar en forma directa 

el ejercicio de sus actividades a efecto de comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones en la materia y de ser 

necesario aplicar las sanciones que la legislación 

establece para el caso de incumplimiento;  

XIII. Coadyuvar con las instancias municipales, con el objeto 

de verificar que los proyectos que impliquen obra pública 

municipal, cuenten con el estudio de impacto ambiental 

que las disposiciones legales exigen, a efecto de obtener 

la autorización de la procedencia ambiental por parte de 

la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del 

Estado de México;  
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XIV. Asesorar al H. Ayuntamiento de forma directa en la 

construcción y operación de estaciones de transferencia, 

plantas de selección y tratamiento, así como sitios de 

disposición final de residuos sólidos de manejo especial;  

XV. Proponer a la Presidenta Municipal la celebración de 

convenios, contratos o acuerdos que permitan ampliar 

las capacidades o facultades de la Dirección;  

XVI. Promover la creación del Consejo Municipal para la 

Protección de la Biodiversidad y el Desarrollo 

Sostenible;  

XVII. Participar en los programas de transporte de pasajeros 
que implemente el Gobierno del Estado de México y que 
afecte o deteriore el medio ambiente;  

XVIII. Coadyuvar con la Tesorería Municipal en el cobro por los 

servicios que presta la Dirección;  

XIX. Establecer programas y acciones en materia de 

protección al medio ambiente, conjuntamente con las 

dependencias de los tres órdenes de gobierno;  

XX. Diseñar, formular y aplicar las políticas forestales del 
Municipio;  

XXI. Participar en la planeación y ejecución de la 

reforestación, restauración de suelo y conservación de 

los bienes y servicios forestales, dentro del ámbito de su 

competencia;  

XXII. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción 
de plantas;  

XXIII. Expedir los permisos de poda, derribo o trasplante de 

árboles situados en áreas urbanas.  

XXIV. Desarrollar programas de educación ambiental para 

concientizar a la población;  
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XXV. Participar en emergencias y contingencias ambientales 

conforme a las políticas y programas de protección civil 

que al efecto se establezcan;  

XXVI. Formular y conducir la política municipal de información 

y difusión en materia ambiental; y  

XXVII. Las demás que le señalen la Presidenta Municipal, las 

leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.  

   

Artículo 60 ter.- Para el estudio, planeación y despacho de los 

asuntos de su competencia, la Dirección de Ecología, además de 

la oficina del titular, se integrará de la siguiente manera:  

   

I. Director de Ecología.  

a. Jefatura de Medio Ambiente  
b. Coordinación de limpieza y medio ambiente  

II. Enlace Administrativo.  
  

  

IV. Estructura Orgánica  

  

 

1.  Dirección de Ecología  
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V. Organigrama  
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Organigrama de la Dirección de Ecología 
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V. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa  

  

1. Dirección de Ecología  

  

Objetivo:  

  

Coordinar y dirigir acciones que contribuyan al desarrollo ecológico y 

sustentable del municipio de Melchor Ocampo, mediante la formulación, 

operación y evaluación de la política ambiental municipal, para prevenir, 

recomponer o reparar el daño causado al medio ambiente y los recursos 

naturales del territorio municipal, en congruencia con las políticas 

ambientales propuestas por el estado y la federación, así como por los 

acuerdos internacionales en los que México esté suscrito.  

  

Funciones:  

  

🢒 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia ambiental, 

conforme a lo establecido por la federación o el estado, y que estén 

expresamente reservados a la competencia del municipio.  

🢒Aplicar todo lo que expresamente le sea reservado por el Código para 

la Biodiversidad del Estado de México y su Reglamento, en materia 

de Denuncia Popular.  

 

 🢒Vigilar que dentro del territorio municipal se cumplan los 

ordenamientos legales en materia de protección ambiental,  
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restauración, equilibrio y desarrollo ecológico y sustentable, en el ámbito 

de la competencia municipal, alineado con los planes de desarrollo 

nacional, estatal y local.  

🢒Sensibilizar y alertar a los habitantes del municipio sobre el deterioro ambiental 

causado por las actividades antropogénicas, para tratar de concertar la 

participación social en el planteamiento de soluciones y ejecución de 

proyectos que permitan minimizar el impacto y deterioro del ambiente.  

🢒Promover y fomentar la educación, cultura y conciencia ambiental, 

creando vínculos de colaboración entre instituciones de educación, 

empresas, organizaciones civiles, ciudadanos y demás sectores 

representativos del municipio.  

🢒Promover la investigación ecológica para el desarrollo sustentable y el 

aprovechamiento de los recursos naturales del territorio municipal, 

encausado hacia una buena gestión ambiental.  

🢒Elaborar y ejecutar el programa municipal de protección al ambiente en 

congruencia con el programa estatal y federal.  

🢒Constituir el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y expedir su 

reglamento.  

🢒Coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 

México para la realización de proyectos que tengan como fin la 

protección ambiental del territorio municipal, así como para 

establecer los mecanismos y operativos necesarios para la 

prevención y control de emergencias ecológicas y/o contingencias 

ambientales.  
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🢒Coordinarse con la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 

de México a fin de realizar operativos que tengan por objeto la 

minimización de actos ilícitos en materia ambiental.  

🢒Elaborar y adoptar los instrumentos de política ambiental necesarios, 

para prevenir, controlar y evitar la contaminación y deterioro 

ambiental, así como para optimizar el aprovechamiento y uso 

correcto de los recursos naturales y su conocimiento.  

🢒Promover, organizar y desarrollar los programas de mejora regulatoria 

a fin de alinear a las industrias y el comercio de conformidad con la 

legislación ambiental vigente y aplicable.  

🢒Dar seguimiento a los trámites administrativos que soliciten las personas físicas 

o morales, de acuerdo a la necesidad de los solicitantes.  
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VII. Directorio  

  
C. MIRIAM ESCALONA PIÑA   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
  

C. ANASTASIO RAÚL RAMÍREZ PÉREZ  
SÍNDICO MUNICIPAL  

  
C. FRANCISCO MANUEL NÚÑEZ ESQUIVEL  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

 
C. VICTORIA AURELIA VIQUEZ VEGA 

PRIMERA REGIDORA 

C. MARTÍN ROBLES GARCÍA 

SEGUNDO REGIDOR 

C. ROCÍO YOLANDA VIQUEZ VÍQUEZ 

TERCERA REGIDORA 

C. TEODULFO ZUÑIGA ZAMORA 

CUARTO REGIDOR 

C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN  

QUINTA REGIDORA 

C. CHRISTIAN DAVID VIQUEZ 

SALVARAN 

SEXTO REGIDOR 

C. MISAEL PÉREZ SÁNCHEZ 

SEPTIMO REGIDOR 

C. KAREN GUADALUPE RUÍZ MORALES 

OCTAVA REGIDORA 

C. MARÍA DE JESÚS GONZALEZ 

BAUTISTA 

NOVENA REGIDORA  

C. CONCEPCIÓN PRADO LÓPEZ 

DÉCIMA REGIDORA 

 

 
   

 
M. EN C. FLAVIANA SAIDA ZUÑIGA JUÁREZ 

DIRECTORA DE ECOLOGÍA  
  
  

  
VIII. Validación  

 
 
   
  

Lic. Miriam Escalona Piña  
Presidenta Municipal Constitucional  

De Melchor Ocampo, Estado de México.  
  
 
 
 
 
 
  

Mtro. Francisco Manuel Núñez Esquivel  
Secretario del H. Ayuntamiento  

M. en C. Flaviana Saida Zuñiga Juárez                 
Directora de Ecología  
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IX.- Hoja de Actualización   

  

Fecha de Actualización  

NOVIEMBRE DE 2019.   

   


